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C. ROBERTO QUINTERO OMAÑA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GAS GLOBAL CORPORATIVO, S.A. DE C.V.

VIGILANCIA COMERCIAL 

P R E S E N T E

Asunto: Aprobatión del Pr grama para la· 
. Prevenciójde Accidentes. 

Bitácora: 09/AZ · 0437 /06/15. 
Homoclave del Trámite: SEMA NAT-07-013 .· 

Se hace referencia al escrito sin número de fecha 11 de mayo de 2015, recibido el día 
19 de junio de 2015 en la Oficialía de Partes de la Agencia Naciona de Seguridad. 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbufos. e 1. lo sucesivo la· 
AGENCIA, por medio del cual GAS GLOBAL CORPORATIVO, S.A. DE e.y .. en adelante 

. el R_EGULADO, presentó la solicitud de �probación del Programa p�ra la¡ Preven�i�n de• 
Accidentes, correspondiente a la 1nstalac1on: Planta de Almacenam1ent� y Suministro·
de Gas LP., con capacidad total de 500 000 litros base agua al iOO%, en dos 
tanques de 250 000 litros cada uno; ubicada en el km. 30+200 de la calrretera Federal
México-Acapulco, Tramo Alpuyeca-Puente de lxtla, en el municipio; de 1ltla, estado' de 
Morelos. cuyas coordenadas geográficas son: Latitud Norte 18 º 41' 29.49", Longitud· 
Oeste 99º 17' 4.00". 

Al respecto, y 
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Dirección, teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal
Artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el
documento
Artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP
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SECRETAR A DE 
,\iEDJO AJv\ ENTE 

.. Y RECURSOS N, TURA.LES 

AGENCIA DE S[GURiD.i\D. 

fNERGfA Y J\MBlfNTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3222/2016 

. CONSIDERANDO 

Que est Dirección General de Gestión Comercial adscrita a la Unidad de Gestión, 
Supervisif n, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para 
co��cer f resolver el -�resente trámite SEMARNAT-07-01_�, por trata_rse de una
sol1c1tud I de Aprobac1on del Programa para la Prevenc1on de Accidentes de 
actividadrs del Sector Hidrocarburos que se identifiquen como altamente riesgosas,
lo an�eri

r

r con _fundamento en los artícul?s 4° fracción X_XVII, 1_8 fracción 111, y 3 7
fraccione VIII y IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el �EGULADO indica tener como actividad principal el almacenamiento,
· transpor�� y suministro de Gas Licuado de Petróleo, de acuerdo con lo establecido

en la esc
r
itura pública No. 10 625, Tomo Vigésimo, de fecha 30 de abril de 2002, 

otorgada ante la fe del Lic. Alberto García Ruvalcaba, Notario Público No. 34 de 
Guadalajfra, Jalisco, por lo que constituye una actividad regulada del Sector
Hidrocar

j
uros y por tanto competencia de esta AGENCIA de conformidad con lo 

señalado en el artículo 3° fracciones VIII y XI inciso d, de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocar uros. 

· Que el C. Roberto Quintero Omaña, representante legal del REGULADO, acreditó su
personali ad jurídica mediante la Escritura No. 4 7 4 6, Tomo 19, de fecha 2 6 de
febrero de 2013, ante la fe del Lic. Rafael Vargas Aceves, Notario Público No. 114,
en Guad

r
ajara, Jalisco.

Que el �EGULADO cuenta con la autorización en materia de impacto y riesgo
ambient

,�
I S.G.P:A.-DGIRA.-DIA.-094 7 /02 de fecha 12 de septiembre de 2012, para

,
. . 

la insta!. ción: Planta de . Almacenamiento y Suministro de Gas L.P., con �· , 
'\ rcapa'tid d total de 500 000 litros base agua al 100%, en dos tanques de 

250 000 litros cada uno. 

p · .
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SE.MARNAT 
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Y !ZFCUR�OS :'>A l'URAl.cS 

SE-A 

. Agencia Nacional de Segurida Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Secta Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, lnspecci_ón y Vigil ncia Comercial 
Dirección General de Gedión Comercial . Oficio ASEA/UGSIVC/DGG[/3222/2016 · 

V. Que la documentación del trámite fue ingresada por el REGULADO e 14 de abril de
2 O 15 en la Oficialía de Partes de la AGENCIA, para la instalaci 'n: Planta dé.
Almacenamiento y Sumihrstro de · Gas L.P., con capacid d total · de
500 000 litros base agua al 100% en dos tanques de 250 000 li ros cada uno,
para tal fin el REGULADO ingresó de manera simultánea, el Prokrama para· la
Prevención de Accidentes CPPA) y el Estudio de Riesgo Ambiental (ERt), registrados·
con No. de bitácora 09/ AZA043 7 /06/15 y 09./ AR/l{0439/06/l 5,
respectivamente, utilizando la Guía SEMARNAT-07-008 Nivel 2 pira elaborar el
ERA, y con base a los resultados de éste, integró el PPA en cuestión.

VI. Que mediante oficio No. ASEA/UGS1VC/DGGC/5S.1/1272/2016 e fecha 18 de· 
mayo de 2016, se requirió al REGULADO la siguiente información

a) Incluir las recomendaciones técnico operativas derivadas de la id ntificación de
peligros y de la versión final de la simulación de consecuen ias, para dar·
cumplimiento a los incisos Vl.6 y Vll.2.1 de la Guía SEMARN

i
T-07-008, de

acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso A. 

b) Presentar los programas de mantenimiento, programas de apacitación y
programas de simulacros, para dar cumplimiento al inciso IV.2 de la Guía
SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso B.

c) Presentar el plan de acdón con las actividades para atender las re omendaciones
derivadas del ERA donde indique actividad, fecha de inicio, fecha d término, tipo
de recome,ndación y responsable de. la instalac!ón, para dar �umpli ¡1ient? a_l inciso

/ V de la Guia SEMARNAT-07-013, como se 1nd1ca en el cons1derandb VI, 1nc1so·c. 

d) Presentar la relación de .procedimientos específicos de c�muni�ació� .de los·
� riesgos y desarrollo de simulacros, donde se involucre la part1

!
1pac1on de· la. "" 

población potencialment� afectada y d.e l?s organismos municipa� s, estatales. o. �-
federales, para dar cumphm1ento a los 1nc1sos Xl.l y Xl.2 de la Gu1. SEMARNAT-/------- 1, .
07"013, de acuerdo a lo solicitado en el considerando VI, inciso D. 

� f 
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$EClWT'AR A üE 

MEDJO 1\M JENTE 

Y RECURSOS N, TURALF.'> 

• 

ASEA 
AGENC!A DE SEGURiD/,D, 

ENERGÍA Y A� ... 1BIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

· Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3222/2016

e) Incluir los grupos y/o instituciones qe apoyo en caso de emergencia externa,
. señalando tipo de servicio que ofrecen, ubicación y tiempo estimado de arribo a la
instal�ción, así como l�s equipos � servicios de apoyo par� emergenc_ias externas
y el pi no de la ub1cac1on de los mismos, para dar cumpl1m1ento a los incisos X. l y
X.3 d la Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo indicado en el considerando
VI, inci o E.

f) . Prese tar los procedimientos específicos para dar aviso, solicitar ayuda y
notific ción de un evento fuera de control a las autoridades competentes, para
dar cumplimiento al inciso Vl.l de la. Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo
indica

r
a en el considerando VI, inciso F. · 

g). Prese
�
tar el :Plano con las principales vialidades identificadas como viables para 

ser utilizadas como rutas de evacuación o rutas para recibir apoyo externo, para 
dar c mplimiento al inciso X.4 de la Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo 
. indica

r
a en el considerando VI, inciso G . 

. h) Prese1tar el directorio de personal o áreas designadas para atender la emergencia
a niv I interno de la instalación, incluyendo teléfono y funciones; para dar 
cumpl miento al inciso Vll.l de la Guía SEMARNAT-07-013, de acuerdo a lo 
indica o en el considerando VI, inciso H . 

. i) Incluir los anexos A, B, C, D y E en el informe del PPA, para dar cumplimiento a la 
Guía EMARNAT-07-013, de acuerdo a lo indicado en el considerando VI, inciso l.· 

VII. 

j) Prese ¡1:ar copia simple del oficio de autorización en materia ?e impacto y riesgo
ambiertal vigente de la instalación: Planta de Almacenamiento y Suministro 
de G

�

s l.P., con capacidad de 500 000 litros base agua al 100% en dos )_ 
�, tanq_ es horizontales de 250 000 litros cada uno. 

� 
Q�e me iante e� escrito sin _n�n;ero de fecha 03 de Julio de 2016, rec1b1do el 06 d�I- .. mismo rrres y ano, en la Of1c1al1a de Partes de la AGENCIA, el REGULADO sol1c1to / · :\.
una prór oga de 10 días para la entrega de la información requerida en el oficio N

/'
v /J 

ASEA/U SIVC/DGGC/SS.1/1272/2016 de fecha 18 de mayo de 2016. '-// 
. I 

. . . u 
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SEA ·SEMARNAT

St:CRF rARiA DE 

MEDIO M,\lHE "TE 

Y RFCURSOS N,,TURALLS 

Agencia Nacional de Seg\_lrida Industrial y de ·· 
Protección al Medio Ambiente del Secto Hidrocarburos· 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigil ncia Comercial 
Dirección General de Ges ión Comerdal 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGG 1 /3222/2016. 

VIII. Que la prórroga de 10 días solicitada por el REGULADO mediant el escrito sin
número de fecha 03 de julio de 2016, fue otorgada a través del oficio No.
ASEA/UGSIVC/DGGC/2508/2016 de fecha 11 de julio de 2016.

IX. 

X. 

Que mediante el escrito sin número de fecha 19 de ju,lio de 2016, re ibido el 2 7 del
mismo mes y año, en la Oficialía de Partes de la AGENCIA, el REGULJ DO presentó
la información requerida en el oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SS. /1272/2016
de fecha 18 de mayo de 2016.

Que el REGULADO cumple con los requisitos técnicos y legales ara el trámite
Aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes, de· conf rmidad con la.
Guía SEMARNAT-07-013.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3° racción XI, 4 º, 
5 ° fracción XXI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrjal y de Protección al .. 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 146 y 14 7 de Ley Gener I del Equilibrio: 

· Ecológico y la Protección al Ambiente; 4º fracción XXVII, 14 fracción
� 

inciso a, 18• 
fracción 111, y 3 7 '.racciones VIII y _I� del Reglamento Interior de la Age� ia Nacional de,:· Seguridad Industrial y de Protecc,on al Medio Ambiente del Sector H1d ocarburos, as, ..
como las demás disposiciones legales que resulten aplicables, esta Direcc ón General. de·_.· 
Gestión Comercial: 

RESUELVE 

PRIMER O. APROBAR el Programa para la Prevención de Accidentes d la instalación: 

/ 
. Planta de Almacenamiento y Suministro de Gas L.P., con capacidad total de 500 
· 000 litros base agua al 100% en dos tanques de 250 000 litros e da uno, de la
· empresa GAS GLOBAL CORPORATIVO, S.A. de C.V., ubicada en el km.l30+ 200 de la
· carretera Federal México-Acapulco, Tramo Alpuyeca-Puente de lxtla, en I municipio de �
: lxtla, estado de Morelos, cuyas coordenadas geográficas son: Latitud �arte 18 º 41'

� .29.49", Longitud Oeste 99º 17' 4.00". Lo anterior, en virtud de.que cumple con lo_ 
dispuesto en la Guía SEMARNAT-07-013. (-l 1

V ._· 
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Sl:ClUTAR A DF. 

MED.IO i\M JENTf 

· Y RF.CURSOS N TURJ\LF.S

ASEA 
AGENC!,\ DE S[GUP,JD,\D, 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3222/2016 

. SEGUNDO. ara mantener y elevar el nivel de la prevención de accidentes relacionados 
con las Acti

f 

idades Altamente Riesgosas que se realizan en la instalación, deberá 
sujetarse a lo siguiente: 

l. . Llevar· a ca·b·o las recomendaci-ones derivaias 'éJe'í EstLÍdio .. de Riesgo Ambiental e
. ! incluida

t 
en el Plan de Acción del Programa para la Prevención de Accidentes,

: . ! manten endo la evidencia de su cumplimiento por un periodo de cinco años. 
·-2�:---;-Manteñ r actualizados v dar cumpÍimieñtoalos prógramas--q-�e forman parte del
• • 1 Progra a para la Prevención de Accidentes (de simulacros. capacitación,

i manten miento, etc), conservando la evidencia de su cumplimiento por un . 
.. L perioq() g�_sinc() é1f.íq_5..

3. · . Manten r vigente el seguro de riesgo ambiental, al que hace referencia el artículo
.... 

1 14 7 �IS de l���y_g���T�l_d�IJquili�ria. ��-°-l�gico yla �L°.t.�c�ión al l\mbiente.
4. , Llevar a cabo los programas de capacitación encaminados a crear y/o fortalecer

: las cap_rcidades p.ara atención de los escenarios de riesgo o de emergencias
j .-. P ��Y i?�1S.-�� � l _f_P�:. ··· ··· ..... •---- .... ........... ························· .... ...... ......... . . ............ . ................... ·.. . . . ... . . . 

• 5. . �onseri�r los re�istros de cumplimi,en.to de los puntos .1. 2 y 3, por un pe:iodo de
. cinco 1nos, mismos que deberan mantenerse d1spon1bles . para fines de
i inspecci¡ón, por parte de esta AGENCIA, a través de la Dirección General de .

·. 6. Ante la currencia de una emergencia relacionada con las Actividades Altamente
: Sup_ervi

�
ióri, ln5.pe�s:ión y '{igilancia Comercic1I. 

, Riesgos s que se realizan y que hayan trascendido los límites físicos de la 
, instalac

i
ón por emisiones a la atmósfera, infiltración al subsuelo, contaminación 

de cue pos receptores de agua, ondas de sobrepresión, radiación térmica o 
toxicid

i

, y con fundamento en el artículo 84 fracción XVI de la Ley de 
Hidroca buros, deberá presentar ante la Dirección General de Superv1s1ón, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA:

6.1. A iso lnme.diato de la emergencia de.ntro de las primeras 24 horas después � 
. df haber ocurrido la emergencia, mediante el formato PROFEPA-03-017-A � 
1 
pt,blicado en el �iario ?.ficial de la Fe�eración, el 30 d� �gasto de 2011, 

/.--,'--
¡ rri1sm� �ue podra rem1t1r. de manera impresa o el.�ctr?�1ca y hacerlo del / /
, e noc,m,ento de las autoridades locales de .Protewon c,v1I. 

· (JÍ 
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·sEMARNAT

7. 

.�i.CRl(TARL\ DI. 

Ml:1)10 AMoll,.'sTE 

Y RECURSO� :Si\TL!R:11.ES 

.. 

. 6.2 

Agencia Nacional de Segurida Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Secta Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigil ncia Comercial• 
Dirección General de Gest ón Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGG([/3222/2016 

Form.aÍizació_n_ ·deÍ -A�is-o-de la emergencia, en un término je 7 2 ·horas · .. 
posteriores á la ocurrencia la misma; mediante el formato P OFEPA-03- 1 

o 17-B, publicado en el Diario Oficial de la Federación, ei 30 e agosto de 
2011, mismo que podrá remitir de manera impresa o electróni a. 

6 .3 ... Un informe de hechos deÍ siniestro, hecho o contingencia cfo qu . se trate, así

�;;�al�:. c:�1��:
5

s !:p:�1,ª�ef:'i:r�al�z
0
a�'.��:d:� A��ot;���

n

�i���g��ci�
ías

; ·.· 

6 .4 Un informe detallado, o análisis de causa raíz, sobre las causas que . 
originaron el siniestro, hecho o contingencia, así como de las medidas . 
tomadas para su control y, en su caso, de las acciones de cara terización y . 
de remediación del sitio que se hayan llevado a cabo como reiu·ltado de la 
emergencia. Lo anterior, en un término de 180 días naturales! contados a 
partir de la Formalización del Aviso de emergencia. 1 . . . 

-�- •, -• • ·- "" __ , _ _, ·--�•••-•·--• ------·----·--·-----r---·---·-------------b---·--·· ·- .. : .J
Presentar la actualización del Programa para la Prevención de Acci, entes y de.1 l
Estudio de Riesgo Ambiental, cuando ocurra un incremento en las c. ntidades de ; 
los materiales que hacen a la actividad de alto riesgo, cuando exista cambios en i 
las sustancias, y sus cantidades rebasen las cantidades de reporte d I lro. o 2do. 
Listado de Actividades Altamente Riesgosas, o haya modificaci nes en los · 
equipos de proceso que impliquen una condición de mayor riekgo por las • . 
condiciones de operación u ocurra una emergencia en los térm_inos Jeñalados en 
el numeral 6. ..

TERCERO. La presente resolución no exime al REGULADO del cumplim ento de otras 

/ 
obligaciones en materia de protección ambiental de acuerdo a la legislació vigente, y no . 
deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras aut I ridades ·en· el·. 
ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizacionek, permisos• o· 
licencias, entre otros. que les correspondan. 

CUARTO. Archivese el expediente con No. de bitácora 09/AZA0437 }.'06/15 como \ 
procedimiento administrativo concluido de conformidad con el artículo 57 �racción I de la• 

(l. ,...-·, 
[J

¡ ¡ 
. ¡r 
. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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y· I¡� pala!;r:1.s "A!;enc.ict (;•.:! SegurirJad, En�rgí:1 y Ambier,1..e·· como pcHlt de su identidad insri1.ucio:·1al 



SE AT� 
SECRETAR A OE 

MF.010 .-\MI JENTE 

. Y RECURSOS,', TUR1\l.ES 

ASEA 
AGENCIA O!: SlGURIDAD. 

ENERGiA r AMBH:J,n E 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3222/2016 

QUINTO. otifíquese la presente resolución al C. Roberto Quintero Omaña, 
· . Representant Legal del REGULADO, personalmente de conformidad con el Artículo 3 5
.· de la Ley Fed ral de Procedimiento Administrativo.

C.c.p. lng. Cario de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regules@asea.gob.mx
· lng. José

�

uis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA 
· jose.gonz lez@asea.gob.mx

• . . Lic. Alfre o Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. alfredo.orellana@asea.gob.mx
. Biol. Ulise Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 
. 

. 

Bitácora: 09/AZ 0437/06/15 Vi,,-�-
Folio: 0244Q6/07/16 · · 
NRA: GGC17017 0010
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Melchor Oc mpo No. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de Mi·xico. 
Te/: (+52 SS) 9126-0100 - www.aséa.gob.mx 

L.3 Ag1:?ncf3 Na ion;l ele seguriddd lnUustri;-::d y di; Prot.er:c.ión al Medio Amb1enC(.- dd Sect(lí Hidror.;rburo-; tamíJ'&:1 uti:;ltl ':!l acr:-w·m(, /\SF./t.."' 
· y k1.s p;tl�br as "Agenci;a dt Segurid;d. Ent�rgLa y Ambien�e·· como p::.rti: �!: s..r i00:,tidc1v 111��til,.1cion:d 




